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Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . MoscoSo d e Al t a mis a .
Sesión del día 17 de marzo, 

abrió á la una. Se leyó y aprobó el acta del día 63. 
enteró el senado de tres comunicaciones del señor ministró

la Gobernación, participando que S. M. se había servido admitir 
S. ¡las renuncias de los señores don Ignacio Truyols y donjuán Arito* 

e litio Fuster, por las Islas Baleares, y del señor duque de Montemar 
fin por Lugo, este por no tener cuarent • años»

! Móí Se acordó acusar el recibo, y repartir i 20 ejemplares impresos del 
proyecto relativo á los delitos contra la seguridad y el órden pú
blico que remitía el señor ministro de Gracia y Justicia para cono*

. pimiento de ios señores senadores»
C 14 D'056 cuenta de 9ue el congreso de diputados remitía dos pro-
J1 yectos aprobados por el mismo, uno sobre recursos de nulidad y 

"syítro sobre declarar comprendidos en el decreto de 31 de setiembre 
unaHe 1834 á los jueces de primera instancia y promotores fiscales del 

asa q^ño 20 á 23. El señor presidente anunció que se imprimirían en el . 
dé tDiario. y se pasarian á las secciones.
Hcaa Se participó al senado que la comisión encargada de examinar 

pl proyecto remitido por el congreso de diputados acerca de losar*
¡culos 75^ 76 de la instrucción sobre la administración de justicia^ 

. abia nombrado para presidente al señor Fernandez del Castillo, y 
0 para secretario al Sr, Ruiz de la Vega.

Quedó enterado el senado de las comunicaciones siguientes: 
Del señor conde de Sta. Ana desde Granada, manifestando que, 

*atlai8etenido en la Carolina de resultas de la invasión de los facciosos

tan c

jiíbli

n de

mando venia á desempeñar el cargo de senador, habia regresado á 
¿ranada y puéstose á la cabeza de la milicia nacional, y que estaba 
a disponiéndose para su viaje.

Del Sr. D. Antonio Ramírez nombrada por Alicante, partici-
j (új. ando que estaba reuniendo los documentos para justificar su ap* 
jada tud kgaL ,

Y del Sr. D. José Ozores, Sr. de Rubianes, dando parte de que 
el Sr. capitán general de esta provincia le habia nombrado segundo 
jefe del cuarto distrito en que se había dividido á Madrid para su 
mejor defensa.

Se concedió al señor Ferrer íicenei i por cuatro meses para pa* 
de lijar á so casa y tomar baños.
ó Do: juró y tomó asiento el Sr. D. Juan Müguíro é Irribarren, sena* 
'.ncreáor por Madrid, y fue inscrito en la segunda sección.
(priní (Sorteo de señores senadores para las renovaciones primera,se* 
;. MaBDn^a y tercera.)

ñor, |
El Sr. PRESIDENTE previno qüe en virtud de lo acordado 

n la última sesión, se iba á proceder al sorteo de los señores sena-
iiier ¡ °reS q°e sa'lr en cada una de las tres primeras renovacio* 

' es, á cuyo efecto se iban á leer los artículos aprobados ya*
' an Verificada esta lectura por el Sr* secretario marques de Falce» 

. dio principio al sorteo, y después de concnido este
jens E| gr< sectetarlo CANEJA leyó la lista de los senadores que 
A ¡as ebian salir en cada una de las tres renovaciones por órden da 
a por tovineia*

o urdí

el d El Sr. PRESIDENTE manifestó qiíe el resaltado del sorteo
que comunicaría al gobierno á fin de que las provincias tengan no' 

cía de los Sres. senadores que han de salir en la primera renova' 
•Oü, y puedan reelegirlos si gustan*

Leídos varios dictámenes de la comisión' de peticiones

ATM'

El Sr. PRESIDENTE anunció que se insertarían en el Día* 
io- 10 de las sesiones del senado, y se discutirian en la primera sesión.

revino á los Sres. presidentes de fas secciones, que mañana á las 
)oce se sirviesen reunirlas para nombrar las comisiones que habían 

* examinar los proyectos de ley remitidos pof el congreso} rogó 
; . estas se ocupasen del examen de fos citados proyectos, sin espe-
uv'' ar á que se diese cuenta de sus nombramientos al senado^ y cerró 

vari" asesion á las tres y cuarto,- antinciando que para la primera se 
levu- visaría á domicilio.

RICAS

•eren»
7 (io. Se abrió á la una y media, y leida el acta de la sesión anterior. 
£dvueredd aprobada.

El ayuntamiento constitucional de Bañaresi partido deSto.Do* 
mingo de la Calzada, espone al congreso los males que son consi*, 
guientes á la continuación de la contribución del diezmo, y pide sé 
deseche el proyecto del gobierno sobre el particular. Pasó á la co
misión respectiva.

Autorizado al efecto por las secciones, se leyó el proyecto dé 
ley del Sr. Loriga, relativo á que no se permita volver al cuerpo dé 
artillería á los oficiales del mismo que se hubiesen retirado ó salido 
de él con cualquier pretesto. '

El Sr. LORIGA: He presentado este proyecto al congreso es* 
citado por varios oficiales de artillería del ejército del norte y dé 
otros puntos, que me invitaron á ello. Me he abstenido de hablar eii 
él de otras armas porque no me gusta meterme en lo que no enríen* 
do; sin embargo de que acaso seria útil que con respecto á ellas sé 
adoptase lo mismo que yo pretendo para el arma de artillería. Me 
reservo hacer mas esplicaciones cuando sea la discusión general, 
contentándome por ahora con esta ligera Indicación.

Preguntado el congreso si tomaba en consideración el proyectó 
de ley del Sr. Loriga, resolvió afirmativamente, y que pasase á las 
secciones»

Se leyó y acordó imprimir en el Diario de las sesiones el dic* 
támen de la comisión encargada de informar acerca-del proyecto dé 
ley del gobierno sobre la ley orgánica de los ayuntamientos.

Los votos particulares de los señores Camalefio, Miguel Polo y 
Villaverde, se acordó asimismo que se imprimiriau en el Diario dé 
las sesiones.

El Sr. BENAVIDES leyó el dictámen de la comisión nombra* 
da para informar sobre el proyecto de ley del gobierno, pidiendo sé* 
le autorizase para contratar un empréstito de 500 millones efecti* 
Vos. Se acordó imprimirle en el Diario de las sesióhés.

El Sr. PRESIDENTE: Por la importancia y urgencia de este 
dictámen desde ahora anuncio que será objeto de la discusión del 
Viernes* .

Orden del día: continua la discusión del presupuesto de Estadoi 
el señor Arguelles tiene la palabra en contra*

El Sr. ARGUELLES en un larguísimo discurso, preguntó al 
señor ministro de Estado si la alianza de España con las tres pode* 
rosas naciones se hallaba en el día en el pie que es necesario para 
conseguir el objeto que se han propuesto, y si podíamos prometer-* 
nos que en la necesidad grande que reconocía como el primero de 
BUS importantes ausilíos, no bastarían estos á terminar la lucha que 
en su opinión estaba seguro se terminaría; se estendió después S. S* 
sobre el tratado de la cuádruple alianza, y pasando después á ha* 
cerse cargo del párrafo del dictámen que trata de la suspensión dé 
nuestras relaciones con las córtes de Viena; San Petersburgo, Ber
lín, Nápoles etc., dice que habiendo oido al señor San Miguel hacer 
ayer una breve resistencia al dictámen de la comisión respecto á dos 
naciones que están todavía en relaciones con la nuestra, cuales son 
la Suecia y Dinamarca, naciones á quien está sumamente agradeci
do porque han tenido la nobleza y generosidad de desentenderse en 
este punto de las instigaciones de sus cólegas, y han sabido pagar 
un tributo á la moralidad pública.

Voy ahora, continuo, á la parte mas dotorosa: hablo señores, de 
Un párrafo del dictámen en que la comisión presenta como conve
niente el que permanezcan los dos encargados de la correspondencia 
en Roma y Holanda. Dice la comisión (leyó). Yo bien sé qué razo
nes de política pueden obligar á que permanezcan en Suecia y Di
namarca los encargados de la correspondencia , porque hay coa 
aquellas potencias intereses mercamiles y comerciales; ¿pero qué 
razones políticas pueden versar respecto á Roma y Holanda para 
mantener estos dos encargados^ Yo datia desde hoy mi voto para 
que se pagase á estos encargados con tal que reconociesen á Isabel 11*

Él Sr. secretario del Despacho de ESTADO dijo que en Roma 
no habia mas que encargado de la correspondencia ; y después de 
algunas esplicaciones del mismo señor ministro acerca del carácter 
de estos empleados, coatinuó

El Sr. ARGUELLES: Yo siento mucho saber que subsiste esta 
enviado contal carácter, porque considero que el gobierno está en 
negociación con otro de quien debe estar sumamente ofendido; y 
mientras no se me den otras esplicaciones yo me opongo á esa mi
serable dotación,, no por su cuantía , sino porque la eondtii ia oe 
parte de la corte de Roma debe mirarse con desconfidpzi. Yo no 
ignoro que en la corte de Roma tenemos intereses materiales; hay
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alumnos pensionados por la academia de nobles 'artes; pero cómo 
Estado político, qoe es el sentido en que la Mt^ision lo entiende, es 
una corte que está divorciada con nosotros cotoo lo están todas las 1 
de Europa y-como lo está la-Holanda. , • ' ,

Sí, señores, es una corte que nosbace un daño enoTme, formida
ble, que-está en hostilidad abierta con nosoiYdB básta donde puede, 
es una corte -que, como sabe él congreso, usa de "unas armas, cómo 
ba dicho Felipe V, que no (ieheh frépresalia9;.y ésta corte en donde 
el gobierno-cree -conveniente mátítérf^r ^íh ‘yhcargado de la corres
pondencia bajo de este ó otro ca’rádtér', 'íhé obligará á hacer una 
proposición formal .por cuyo itiedio cese desde dbego la guerra que 
nos hace. . i .

En aq de noviembre de 1833 él caEdénalsecretário de estado det 
cia al ministro de España que entonces tesidia en Roma: itSu San
tidad se reserva proceder á ulteriores decláraciOhesTiastá éStáTffilís. 
jor enterado del partido que en este asunto tomarán otras córtes, da 
las cuáles no podía separarse sin apurar primeramente los motivos 
por los c-uales sabe Su Santidad que dichas córtes réhnSaYi reconocer 
el órden de sucesión que ha sucedido ahorá-al antiguo én*la monar
quía de España.” Esto, señores, Ib decía en el año de 333 y to décia 
para no gravar su conciencia como príncipe temporal; pbrlqüé'én lo 
espiritual es otra cosa-.

Mas adelante decía el cardenal secretarlo: *El Santo-Padre- hb 
dará ningún paso que no sea conforme á l'á línea dé mero observa4- 
dor imparcial?’ 5Y es posible que el gobierno de España.mire cotí 
indiferencia esta conducta? Yo supongo que tanto los gobiernos an»> 
terrores, asi como el actual, habrán hecho dél módo posible tóda’es- 
pecie de gestiones para sacar á Roma de esta especie de ignorátíicia 
que afecta con respecto á las cosas de España, y espero continuará1 
practicándolas. .

Señores , tal es la conducta que tiene con nosotros la corté dé 
Roma; conducta observada también en la guerra de sucesión á prim- 
cipios del siglo pasado, en que si bien es verdad que S; S. no poda 
menos de reconocer á Cárlos III, no obstante que habla reconocido- 
entes á Felipe V, siendo así que cuando era cardenal fue uno dé lo» 
que dieron su voto secretamente á Carlos II para que prefiriese en 
b u  testamento á la Francia , si luego siendo Pontífice reconoció á 
Cárlos III, fue por causas poderosísimas porque por utía parte veia 
Bus estados invadidos por la parte dé Milán, y por otra estaba ame
nazada Roma. Pero ahora , ¿quién la oprime para que obsérve pOtt 
espacio de cinco años esta conducta con nosotros? ¿Qtié razones 
puede haber tan poderosas para que nosotros respetemos esta con
ducta haciéndonos una guerra viva infinitamente mas temibTé’qti'e ia 
de las hordas rebeldes, porque esas están fanatizadas?‘-Petó Roma 
con nuestra apatía cada vez toma mas aliento para soplár’el füégó1 
de la discordia entre nosotros, cubriendo él manto de lá politicé cotí 
el manto.de religión.

Por lo tanto yo recomendaré una y otra Vez a! gobierno-dé S. M.) 
que si Roma se resiste á reconocer-á la Reina doña Isabel II, que 
ee tomen represalias, pues este no es punto espiritual, sino-fémpó- 
ral, y lo digo porque es notorio qüe el último cardenal arzobispo da 
Toledo, á no ser por su muerte, hubiera sido envuelto en una pro
videncia escandalosa por haber recibido un breve subrepticio de 
Roma; de cuyas resultas, si no me equivoco, su secretario debé-’és»-' 
tar confinado ó preso, habiendo caido en el lazo muchos pábrócoá 
crédulos, porque de todo hay, ó refractarlos. De consiguiente yoes^ 
pero que el gobierno de S. M. pondrá en movimiento todos Ids re
sortes imaginables á fin de que de una vez cesen los amaños de una 
corte que sabe muy bien el efecto que sus armas, cubiertas cbn el 
velo espiritual, pueden hacer en un pueblo sencillo y verdádeéd 
católico.

El orador manifestó que la oposición que hacia el párrafo de lá 
comisión no era ciertamente por los 30 ó 40,000 rs. que como ya 
había dicho en un principio eran una gota de egua, sino porque asi 
ee comprometía la conducta observada por la corte de Róttlá res
pecto de España, ya promoviendo la desunión , no confirmando á 
los obispos electos, ya confiriendo á los clérigos refrhcta'riós grau 
cías que negaba á los demas, como se hacia en un documento diri* 
gido al rebelde obispo de León, y que las facciones se apresurabád 
8 publicar en los pueblos donde entraban.

Recomendando á los señores ministros actuales la Condnctarob^ 
servada por Felipe V, hace la historia de la espulsion del nuncio én 
aquellos tiempos; acontecimiento que dice debe tenerse presénte, y 
que tuvo lugar antes de la batalla de Brihuega y de la de Víllavi- 
ciosa. En comprobación de sus asertos hace lectura de un lárgo do
cumento relativo á este asunto, concluido el cual anunció qüe nd 
podia menos de terminar su discurso recomendando á los señores 
ministros que sí bien debía conservarse cerca de su Santidad un agen
te para la correspondencia, pues convenia asi á loS intereses mate
riales de que hablaba la comisión, no debia de modo alguno conti
nuarse teniendo ese sistema de contemplaciones que solo servían para 
aumentar los insultos por parte de nuestros enemigó*. 1

Respecto del enlace de nuestra Reina manifestó lo circtidspéc- 
tos que debíamos ser; pues solo á España correspondía conceder la 
mano de su Reina.

(Un rumor bastante fuerte, y nacido de una de las tribunas" ré- 
servidas, interrumpió de repente al orador; el señor presidente re
clamó el órden, y á petición délos señores Carrasco, Córdoba, Ma-: 
doz y otros se leyeron los artículos del reglamento relativo á la 
compostura que deben guardar los espectadores.)1 1

Cdhílutiando el orador , dijo qtié píobat que Ibs cSpédid 
’jpYémáturos solian traer graves máfe*, no teDía mas qve apelar-aÚ 5, M. e 
‘ejemplo de lo que sucedió con la príúcesá Beltrane^á. 1 je Espi

Y por último, manifestó que concluía recomendando á tódóBlaj xnitirlat 
'óbsei'váciooes que había tenido la honré de dirigir al congreso. joconvt 

A petición del Sr. Carrasco (D.Jtiah) Se leyó la cláusula tela. ian á si 
-tiva á la córte de Roma en la memoria presentada por él señor Ca. materia
latrava. . ., .

Concedida la palabra para una alúSTó’h al séñoé 'Córdoba, matii. 
Testó haber quedado esta desvanecida con lo dicho por el Sr. Argüe, 
lies cuando él pidió la palabra; á loque se siguieron algunas acia, 
^raóibnes por parte del señor Arguelles.

•El Sr. ministro de ESTADO dijo: En el discurso lleno de ur. 
Sanidad y de decoro que acaba de pronunciar el Sr. Arguelles ha 
'tenido á bien háddr diferentes preguntas á’l gobierno, y muy partí. 
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cularmente ar'miüísirb de Estado, á las-qdé esté procurará contes. 
‘tar en lo que permitan ‘fos deberes de sü sittiacióh.

Ha espresado S. S. qüé'cohcéptuábh hó solo de utilidad, sitió de .. 
la mayor importancia y aun necesidad, él áüsilio ó cooperaciones, dido á 
caz de los aliados; y asi lo cree también el gobierno, pues aunque dieürfic 
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está persuadido, como S. S., de qüe la justa causa que sostierte la 
nación triunfará en todo evehtb, hay una verdadera necesidad de 
evitar por cuantos medio* sean imaginables que Be pt-OlOhgüe el 
‘derramamiento dé sanare y la devastacioti que trae consigo úna 
güer^rá cíVil táñ bbstinad». ,

Desea S. S. saber qué especie de áu^ilios ó qtfé cons'uélos pode
mos prometernos de parte de las potencias ligadas con nosotros por 
el tratado de la cuádruple alianza, concluido en aa de abril de 
1834. Me detendré un poco á examinar su objeto y naturaleza, 
tuvo su origen en la época que los dos aspirantes a las Cotonas de 
la península se hallaban én el territorió portugués^ y abñque el ob. 
jeta que en aquel momento llatnaba más la atención era el obligar, 
les á evactiárlo, no se perdieron de vista otros no menos prítiCipa. 
les mencionados en el preámbulo del tratado, qué eran: la seguri. 
dád de la monarquía española y el establecimiento de la paí de la 
península.

Cada una de las altas partes contratantes se impuso pata ello di. 
¡Teréntes obligaciones; y la de la Francia fué por entonces de natu
raleza hipotética ó condicional, pues se estipuló por el arh 40 que 
en el caso de qüe su cooperación se juagase necesaria para conseguir 
completamente el fin, S. M. el Rey de los franceses se obligaba á 
hacer lo que él y sus augustos aliados determinasen de común aéuer 
dó. Poco después sobrevino la aparición dé D. Carlos en las pro. 
vinciás del Norte al frente de los que en ellas séhabian iiisurreccio.. 
nado, y esto produjo lá necesidad de adicionar el primitivo con ve- 
nio, porque nuevas ocurrencias Ó estado dé cosas exijan nuevas me
didas. Asi lo reconocieron y lo espresaron las altas partes contra- 
táhtes en el preámbulo del tratado adicional de 18 de agosto de 1834,
pbt el cual cada Una se impuso ntievás obligaciones para conseguí!
él fin que sé propusieron ert el tratado primitivo-. , ‘ "

La Francia se obligó á impedir que se enviase del territorio fran- negan 
Cés ninguna especie de socorros de gente, armas ni pertrechos mili- de vél 
lares á los insurgentes: la Inglaterra á suministrar el ausilio di 
armas y municiones; aproximándose ya mas á urta cooperación di
lecta con el ofrecimiento de lá fuerza haVal si fuese necesaria: el
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Portugal á cooperar con todos los medios que estuviesen á su alcan
ce. Las tres potencias aliadas cumplieron con lo que prescribía a 
tenor literal de los artículos del tratado adicional, y la Francia ei- 
tendió posteriormente á otros objetos la prohibición dé la salida di 
efectos de su territorio para el que ocupaban los insurgentes-. Peri 
tnientras no se haya conseguido completamente el fin que se pro
pusieron las altas partes Contratantes en el preámbulo dél tratad? 
primitivo^ al qué se refiere también el artículo 40 del thismo, el 
nisterio no omitirá diligencia para solicitar de süs augustos aliado 
Basilios eficaces, y pata persuadir que 61 interes común de la aliana 
fiSi lo requiere. .

Cotí respecto á las potencias que hoban reconocido el gobierne 
de S. M. la Reina, ha preguntado el Sn Arguelles chal es la racoi 
por la qüe no existen los encargados de la correspondencia en lü 
córtes de Berlín, Viena, Petersbürgo y Ñapóles; existiendo los di 
IgUal clase en las de Holanda y Roma. Los de aquellas córtesü 
ttíandaron retirar en consecuencia dé haber salido de España i® 
que de igual clase existían en la nuestra. Por lo demas el gobierní 
de S. M. desea ver restablecidas las relac¡Ortes> de perfecta ármoníi 
y amistad con todas las potencias, y procurará erripiear IqS medí»1 
que estén á sü alcance pata qüe se desvanezcan las equivocadas i® 
presiones que han podido dar inárgen al actual estado dé iribohlU1 
nicacioh.
' El encargado de la correspondencia qüe existe en Holanda, coi 
euyó pais tenemos relaciones Comerciales de alguna importancia, eil1 
sirviendo últimamente al Estado; y apesar de la interrupción de^ 
relaciones diplomáticas ho halla obstáculo para el desempeño del» 
funciones de protección ed favor de sus compatriotas y de ios ínter1 
sed comerciales de su paiSi

Lo mismo sucede con respecto á nuestro encargado en RomaqC . 
ha residido en aquella córte por muchos años. Esté desempeña ígoai laipot 

meromente las funciones de ájente para las dispensas matrimoniales 1 
otras que' los españoles de la Península solicitan dé la Santa Se* . 
Aunque el Sümo Pontífice como príncipe soberano ño hn reconocí Como 
hasta ahora el gobierno de la Reina, y es también cierto que nohs

prese
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5t espedido lás billas dé Cóhfiri'hAéioh de los obispos'nombrados ^ot-' 
al $. M- ¿o ubó del derecho dé patronato que Corresponde á h corona

1 je Espáña--, no habiendo tampoco convenido nuestro gobierno en gd-. 
as mitirlas en fotma de motu propios, debe esperarse que cesarán estos'.

inconvenientes, y el gobierno empleará al efecto los médiós que es- 
á. |an á su alcánce, procediendo con la circunspección que requiere 
á. materia tan delicada, para noesponerse á producir inconvenientes 

it
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8caso mayores que los que se deseen evita?.
El Sr; PRESIDEETEí Se suspende está discusión.
Mañana se discutirán los asuntos petidietites. Se levanta la sésioúb 
Eran las cinco y cüartó.

------------------------ ' ; 111 , --rn,. ........ '

ESPAÑA;
Madrid 6 de abril.

Me a mo s . . _ . .
Varias Dipütációriés provinciales y Ayuntamientos han ácu> 

áidóá S. M. y á las Górtes, pidiendo la abolición absoluta del 
ne dieürV.ó, y por consecuencia que se desheche el proyecto de ley 
la qüe há presentado el Gobierno ál Congresó, para que Se proro- 
de guti esfé impuesto poV ün añó mis. No estrañámos lá oposición 
el de las Corporaciones municipales y provinciales al impuesto de- 
na éiniál', porque siendo como héhids dicho reiteradas veces un tri
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buto de costosísima recaudación, desigual en su repartimiento, 
espüésio á fraudes, que nó recae Sobre lá renta líquida de las tier- 
faS) y ^de daña á la agricultura hasta en él acto misnio de ena- 
geilarse süs productos en las cillas decimales, es hiuy natural el 
deseo de que se eslinga; pero no por éso dejamos de creer qué los 
individuos que han firmado esas esposiciónes y los que han in
fluido directa é indirectamente en su fórriiacion, Se han dejado lle
var de un eáeeso de délo en favor de lá clase agrícola, y no haii 
visto lá cdestion de la subsistencia interina de los diezmos sind 
por üri soló lado; por el de los perjuicios que cáusa al labrador, 
y dé las véritajaS qüe esperiméntaria en su sUpresiori. Conveni
mos ed ambos estreñios con los autores de esas representaciones 
y convenidlos con tanto niayor convencimiento cuanto que no so-» 
nldS (como cree la Imputación provincial dé Sevilla) periodistas 
y razónádtires de profesión sin cónociniientó alguno de la agril 
cultura^ Sino contribuyentes al diezmo, acasó en no menor sumá
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qué cualquiera de lós individuos dé lá Dipütáéion ; mas por ló 
-io- misrtid que Sentimos el peso enorme de tan antiguo tributó, y qüé 

deseamos qüe cuanto antes se nos alivié de él, no queremos pri
var al Gobierno ahora, en estos momentos en que las facciones 
invaden les provincias del Ebro acá, y amenazan la capital del 
Reino, del ausilio de 300 millones efettióOs \ que el diezma pro
ducirá eii todo él presente ano decimal. Lá Diputación no -hos 
negará qué vale algo mas de 306 millones la esperanza ségurá 
de vernos libres de lá inquisición del gobierno absoluto y dél 
dieznzo, pues esa éáperanza desaparece al punto que lás Córtes 
desechen el proyectó del gobierno; porque nó hay ministerio 330- 
sible en Í<i3 presentes circunstancias SÍn eí diéznio. Las Górtés
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wiístitüyéútes es verdad que lo abolíertin á impulsos de dóíi jüoti 
Alvarez y Mendizabal, pero antes de qüe sifpiesen los pueblds la 

a dj abolición; Supieron la prdrbga del tributó‘pór a fío m'asyy aho- 
pcrf ra mismo, si S. M. llaniáSe al gabinete á cualquiera dé los hiás 

fuettei opositores al diezhíó, incluso él'séñbr Mcndlzabál, pedi- 
ria á las" Cortes la misnia anfórizacióñ qüé ha pedidó el' minis'- 
terio Ofaliá pára cóntin,üar un ano ma¿ lá p'ctóepcidn. Ün
de 300 millones nó sé puede cubrir sino ¡:or una nueva Contri
bución; y una Cóntribucíón'irüéva no" se plariteá en menos de1 ah 
ano ni hace efeetiva antes de diez anos la totalidad qüe se 
ha propuesto á no s'er qüe" scá muy maderada , cuya circtínstán- 
cia nó téridria ciertamente lá que hubiese de sustituir al diezmo. 
Que féciférde la dípútacton dé Sevilla el réSÜltadó qüe tdvo fti 

| i contribúciqri territorial de 1813,1a de 1 817; " la de consúnioS de 
I, 1022, la de edificicÉ y patentes déla mísina época; que exámine 

erni cuales han sido loí rendimientos de la de fru-tós civiles ^stable1- 
10níi cida en Í824 y cuáfés lós del subsidio éonYercial é industrial 

teformado y ampliado pór la ley de 26 de mayo de 1835 , y 
intónóé^‘¿oándo la'diputácion proceda con datos; habrá fóraó- 
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saitietifé de convenir cón Yíbíotros en que nó es posible obtener 
anualmente los 300 millones que por la parte mas corta rinde 
hoy el diezmo, sin diez aftas de afanes y trabajos, y esto con
tando con tiempos- tranquilos muy agenos de los actuales; pues 
no debe olvidar lá dipótácron que según el plan de las Cártel 
constituyentes era Una éspecfé de capitación la nueva contribu
ción que debiá reemplazar ál dieámo, y por lo tanto déberá ser 
Diuy difícil su reparti'mi'éftto', muy dificulfosá sú cobranza y casi 
imposible su total realizácfo'n', porque va á1 recaer sobre un sinnií-
mero de personas que no poseen bienes inmuebles , y que no' 

, presentan objeto contra el qüe repetir en Casa de que se nfegüén,’ 
ocl^ como se negarán, al pago puntual del impuesto; había pues, mu
nohi

cHos fallidós y cada año réc'árgos «hcésivós. Díganos francaHién^ 
la diputación qué tíeinpd ji^gd' indispensáble para hacer él re
partimiento de Tos 151.774,800 rí. que las cortes coiistit iiyéiites 
tfsigUabán til tléf’ó, y para réparlir asiiiiismó lá ^áútidad ‘Stiri^ 
cíente para cüb'rir el déf 'cit; qhe' la supresión de) diezmo dejariá 
en ertésóro, én dónde éátraii'alfirá lás" terciás,- las novenos, és- 
cusado, espftlios, vacantes, inedias anatas, 'pensi' o k  s sobre las mi - 
tras, subsidio eclésíásticó, anualidades, vacárftéV,' nóvales, fóndó 
^)?o beneficiar, diézmos en favor de estableciníienlós piós, feFcíáá 
de partícipes lé^os, maestrazgos,'ehcomiendás' y canóngías de lá 
inquisición; díganos asimismó cuánto iardaridn las diputacioheá 
provinciales én distribuir los ‘éupbS éntre los pueblos y cuantó 
los ayuntamientos en hacer lós nüevos padrones de contribuyen
tes y en asignarles sus cuotas respectivas, y cuánto los inten
dentes en oir reclamaciones y aprobar defiuitimente los reparti
mientos, ‘y cüanto; en fiil, se tardaría en verificar la cobranza dé 
las sumas repartidas. Por lo que ha tardado én realizarse el prés
tamo forzáso de lós 20b millones (nó realizado áfin) se puede ve
nir en'conocimiento de lo efué deberla tardar la recaudación de 
la contribución del culto, pues si aquel que sé reparlia arbitraria
mente entre Un cófto número de hacendados poderosos, no se Há 
podido recaudar, ¿qüé seria de ésta nueva contribución que ed 
su mayor parte va á pesar sóbre los pobres, pues el objeto es des
cargar á los ricos labradores pára que paguen los gastos del cuitó 
y dél clero los artesanos y jornaleros? ¿Y durante este larguísimó 
período que ha de mediar hasta el establecimiento de la nue
va contribución, de donde se van á tomar las sumas necesaria^ 
para el culto, pará el sustento de los 28,000 eclesiásticos adictoá 
al servicio de ks iglesias, y para el mantenimiento de los ejér
citos? ¿Qué ván á comer los soldados de la Reina, que están derra
mando su sangre por defender á esas mismas corporaciones popu
lares y por asegurar la forma de gobierno en que el pueblo votá 
los impuestos, y votándolos tiene certeza de suprimir mas ade
lante lós que éean demasiadamente gravosos? ¿Acudirán esas di
putaciones provinciales á la ¿)rovision de víveres, prest y ves
tuario, cuándo el gobierno privado de los 300 millones del diez- 
ino les .diga á las tropas que no tienen que darles porque esas 
corpotaciodes le han atado las manos en los críticos momentos eii 
ijue méditti el pretendiente dár un golpe mortal sobre la capital 
déla monarquía? ¿Responderán las diputaciones de las cohse- 
¿uenciás que se seguirán én los ejércitos á esta escasez de recur
sos nacida dé la supresión del diezmo? ¿Responderán asimismó 
del ífiál efecto que va á producir en estas circunstancias esa noe- 
ia contribúcioii Sóbrelos artesanos y demas infelices menestrales 
qué no tiétierí pan que comer, qüe nunca han pagado nada, y 
qüé ahora se les gravti para descargar á los ricos labradores? Qué 
inediteíl bien las diputaciones y ayuntamientos que han elevado 
"Sü yozí en cdntrá de la permanencia del diezmo por un ano mas, 
lo qüe'pbed'e sobfevenir si faltan fondos en el tesoro en el verano 
próximo, y conozcan que los que abogamos en favor del proyecto 
del gobierno fio es pórque seamos sus asalariados defensores, ni 
porque vivamos de diezmos, ni porque ignoremos la esencia de 
ese tributo; sino porque colocóos en un punto más alto y nías 
central que aquel en que se hallan esas corporaciones, descubri
mos ma^yor horizonte y vemos nubes de tempestad que las dipu- 
taciónés y ayuntamientos no columbran. Sepan, pues, que el'au- 
yorjde. este artículo (que es el mismo que desde setiembre dé 
£83ha‘combatido tbdtis los proyectos ruinosos de la adininis- 
tracion Méddi¿abált y que constantemente ha abogado por los 
verdaderos intereses del pueblo) está identificado con esos lábra- 
doresJ,que sópbrtan el diezmo, desea tanto cuino ellos su supre
sión, pero teme mas que al diezmo el triunfó de D. Gánós, y 
por' eso y sblamenté por eso, levanta su voz en contra de lá voz 
de esas diputaciones y ayuntamientos para advertir á los delega
dos, dél pueblo de los peligros á que esponen la causa de la Reina 
y de la libertad si se dejan llevar del impulso de una opinión que 
no se nana suficientemente ilustrada.
"" . ' • Zaragoza 1? dé abril. ,

. Dubinspéccioñ y comandancia general dé ía Milicia nacional 
de la provincia de Zaragoza. Orden general del 31 de marzo de 
1838. ,

ítabiéndose dispuesto por el cuerpo de oficiales que compo
nen la'Mi.Íicia nacional de esta capital solemnizar la llegada de 
núestrós prisioneros, se há acordado darles ana coinida el d’Óhiln- 
go i? de abrilen la plaza dé toros á lás dos y mediá de la tar
de, y páfáque esfa se verifique con el mayor lucimiento se nom
brará un piquete compuesto de señores oficiales eii la forma si- 
guienteí . .
, Cada batallón nombrará los dos capitanes, los diez tenien
tes y lós diez subtenientes mas antiguos: la brigada de artillería, 
tiri capitán y tres subaltérriós, y la compañía de zapadores un su

M.C.D. 2022



balterno: todos estos oficiales se presentarán con fusil inglés y 
correaje con sus divisas y uniforme de toda gala, y dividida la 
fuerza en cuatro cuartas, será mandada cada una de ellas por los 
comandantes don José Lacruz,don Germán Segura, don José Mar- 
rasco y don Manuel Ocaña, y el todo de ella por mí como su
binspector, y se hallará formada en la plaza de la Constitución 
á las dos de la tarde en punto.

La sección de artillería volante se hallará igualmente á caba
llo á dicha hora, y marchará detras de dicho piquete. El tam
bor mayor mas antiguo reunirá todos los tambores de los cuer
pos para acompañar á la música que irá en el piquete.

Todos los señores oficiales de caballería de la milicia nacio
nal y gefes y oficiales de los cuerpos de infantería de la misma 
que no se hallen empleados concurrirán también de gala á dicho 
parage, y se les destinará al servicio de la mesa y demas que sea 
necesario, según las instrucciones que reciban de la comisión en
cargada de este obsequio.=Es copia.=Moreno.

Gobierno político de esta provincia.—Heróicos habitantes 
y milicianos nacionales de Zaragoza.^:Ya tenéis entre vosotros 
á los valientes compañeros que fueron traidora y cobardemente 
hechos prisioneros en la madrugada del 5 dentro de esta siempre 
heróica ciudad. Ya estáis tranquilos por su suerte, por la que tan
to temíais con razón. Solo falta enjugar las lágrimas de las fami
lias indigentes de los que tan gloriosa como heróicamente murie
ron en aquel memorable dia ó después por las heridas que reci
bieron.

Yo me hago un deber de elevar á S. M. la Reina goberna
dora la correspondiente consulta tan pronto como el Escmo. ayun
tamiento concluya el espediente instruido al efecto; entre tanto 
entregaos al placer que debe influir en vuestros pechos la presen
cia de esos beneméritos libertados del poder de la mas omino
sa tiranía, arrancados de los calabozos que les preparaba la ne
fanda inquisición. Recibid el parabién que con la mayor efusión 
de su corazón os dá por el regreso de vuestros parientes, compa
ñeros y amigoszxVuestro gefe político y subinspector de la mi
licia nacional.—Francisco Moreno.^Zaragoza 31 de marzo de 
i838.=:Moreno.

A los prisioneros venidos de Cantavieja.—Bien venidos seáis 
ciudadanos é hijos predilectos y esforzados de la patria. Vuestro 
cautiverio tenia sumergidos á todos los habitantes de esta siempre 
heróica ciudad en el mayor desconsuelo y desolación; pero ya li
bres y entre nosotros se ha convertido en entusiasmo y regocijo 
general. Disfrutad tranquilos en el seno de vuestras familias y 
de todos los hombres libres del reposo que necesitáis. Recibid 
el parabién de vuestros compatriotas y los elogios que mereceia 
por vuestro valor militar en la pelea , y cívico en las prisiones 
y calabozos. ¡Gloria á todos los defensores de la inmortal Zara- 
gozal!!=:Vuestro gefe político y subinspector de la milicia nacio
nal.—Francisco Moreno.=:Zaragoza 31 de marzo de 1838.—• 
Moreno.

Artículo de oficio
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Segunda seccion.—Circulares.
El Sr. ministro de Estado en 7 del mes último dice al de la 

Gobernación de la Península lo siguiente:
En vista de las reiteradas reclamaciones y protestas de los sé- 

fiores representantes de las cdrtes de Inglaterra y Francia contra 
la inclusión de los súbditos franceses é ingleses en contribucio
nes que no sean de las ordinarias, y señaladamente en el repar
timiento de la anticipación de aoO millones y de la contribución 
estraordinaria de guerra, alegando para ello el tenor de antiguos 
tratados á que se refieren otros posteriores; y teniendo también 
presente lo prevenido en las reales órdenes de 29 de setiembre 
y 7 de noviembre de 1836, se ha servido S. M., después de ha
ber oido al consejo de ministros, y conformándose con su dictá- 
men, resolver se suspenda la exacción délas Cuotas asignadas á 
los súbditos ingleses y franceses establecidos en España para la 
anticipación de 200 millones y contribución estraordinaria de 
guerra, hasta que el gobierno de S. M. se ponga de acuerdo con 
los de Francia é Inglaterra sobre la verdadera inteligencia del 
art. 9 del tratado de comercio de 1667, y del 69 del convenio 
de 1750, á los cuales se refieren otros tratados posteriores, con
sultando sobre ello á las córtes, si fuese necesario; pero no ten
drá lugar la suspensión en la parte de dichas cuotas, ó en el re
partimiento que recaiga solamente sobre la propiedad territorial 
de los espresados súbditos franceses ó ingleses en España, por ser 
cargas inherentes al suelo, cualquiera que sea su poseedor; y se 
observarán para este repartimiento sobre la propiedad territorial

de los súbditos ingleses y franceses la misma proporción y regla, 
establecidas respecto á los súbditos de S. M. conforme á lo e$;i. 
pulado espresamente por el artículo 6? del convenio de íysoyil 
citado. . . I

De real órden, comunicada por el espresado señor ministr 
de la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. para < 
inteligencia y efectos Consiguientes. Dios guarde á V. S. muchc 
anos. Madrid 21 de marzo de 1838.=E1 subsecretario, Alejar, 
dro Olivan.—Sr. gefe político de»...

Por el ministerio de Hacienda, en 22 de este mes, se dice i 
déla Gobernación de la Penísula lo que sigue: ,

El Sr. ministro de Hacienda dice con esta fecha al directc 
general de rentas unidas lo siguiente:

De real órden remito á V. 8. los adjuntos ejemplares de L 
que con fecha it del actual me ha sido comunicada por el señe 
ministro de la Guerra, con el fin de que por el ministerio de n

Salí

N

cargo se coopere á su observancia, y cuyo objeto es proporciona 
á los pueblos el mas pronto reintegro de sus Suministros, conci 
liándolo con la espedita marcha de las operaciones de contabili 
dad de las administraciones civil y militar, para que por esa di 
reccion general se ciróüle y disponga lo demas conducente á < 
puntual cumplimiento en la parte que le corresponde; en el cor, 
cepto de que como la Certificación de suministros que según la re 
gla 5? de dicha real órden ha de admitirse en pago de contribu 
ciones, no es un documento de data formal para la cuenta del U 
sorero que hace el abono, siéndolo únicamente la carta de pa^ 
espedida por la administración militar de que hace referencia h 
regla 6?, se ha servido S. M. declarar que la admisión de dicbi _ 
certificaciones en pago de contribuciones se verifique luego qc y con 
los pueblos las presenten acompañadas de las cartas de pago qi 00 ha 
han de recibir por conducto de la diputación provincial respeci II 
va, sirviéndoles entre tanto para no ser molestados con exacci, cusió, 
nes ó apremios por igual cantidad de sus débitos de contribt yt0^
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ciones. . ,
De real órden, comunicada por el espresado Sr. ministro ' 

la Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia y la ¡ g| 
los pueblos de esa provincia, á cuyo fin dispondrá V. S. se inse 
te en el Boletín de la misma. Dios guarde á V. S. muchos añ. E1 
Madrid 28 marzo de 1838.=2E1 subsecretario, Alejandro Oliva Mnor

lies ó.
que m

=Sr. gefe político de....»

Cuarta sección.—Circular.

de la 
nisieri 
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La real órden circular de 27 de mayo del ano próximo pas mentó 
do, corroborada por la de 8 del corriente, previene el modo e = 
verificar la recolección y clasificación facultativa de todos I* 
efectos artísticos procedentes de los suprimidos conventos, y eo 
medio de cubrir los gastos ocasionados por dichas operacionten est. 
Pero habiendo manifestado varios gefes políticos lo h)suficieiLea d, 
del indicado arbitrio, y deseando S. M. la Reina gobernade^seurf 
ver cuanto antes tan preciosos objetos á salvo de todo fraudan la « 
estravío, se ha servido resolver remita V. S. al ministerio de ¡graves 
cargo un presupuesto de los gastos indispensables para realizarfuera 
á fin de que por esa comisión pagaduría, y con aplicación á ios‘ 
tículos de imprevistos, ó estímulos á las ciencias y artes, se fa 
lite la cantidad necesaria, de cuya inversión dará V. S. cuei’’ Sl
justificada. De real órden lo dig'o á V. S. para su inteligencii 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
drid 27 de marzo de i838.z=Someruelos.;±Sr. gefe político de- Pf¡| 

hd ó c
Tercera sección.—Circular. os mee

S. M. la Reina gobernadora se ha servido resolver que tofaaria; 
los jóvenes que vivan en pais ocupado por los facciosos, ó prdi|uella 
mo á serlo, sean trasladados á punto seguro, adoptándose por o vine 
gefes políticos con las diputaciones provinciales los medios #"‘0 2 
convenientes para proveer á su manutención. De real órden loM *Sl 
munico á V. S. para que, poniéndolo en noticia de la diputad rar 
de esa provincia, disponga su exacto y puntual cumplimieu 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i? de abril de 18.
—Someruelos.—Sr. gefe político de....
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ORDEN DE LA PLAZA DEL 2 2 PARA EL 23 DE ABRIL. J 
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provis^eQ 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.^Juan Coll.
_________ _______ ____ ______________________ Te de
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